
Núm. ^2. Sábado 29 de Junia de 1839* 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
tste per iódico en la calle del 
Temple n ú m . 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

«»IB® 

V-'.- • 

T V " . . Los aríícuíos y avisos sé ré-
cibirán en la misma, siendo 
francos deporte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D É O F Í C Í O , 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E ¡ Excmo. Sr . Secretario de Estado y deí 
Despacho de Grac i a y Justicia d i r ig ió al Sr . R e 
genta de esta Audiencia en 10 de este mes la 
circular que dice as i . 

Ssgun su deja conocer en la circular adjuntá 
del Ministerio de la Gob«ri iac ion ds la P e n í o -
sula , dirijidá i los Gefes polít icos p r e v i n i é n d o -
Ies lo conveniente acerca de lá condtícíaf q u é 
deben observaren las primeraí elecciones de D i 
putados á Cortes y propuestas parat Senadores^ 
S. M . desea qua los funcionarlos públ icos de to
das ciares, sea el que quiera el partido é m a 
tiz pol í t ico á que pertenezcan como p a n i c u i a -
r e s , se conduzcan en la presente o c a s i ó n , no co
mo hombres de partido, sino como empleados de 
la N a c i ó n y del Gobierno. E n su consecuencia 
á ninguno será l í c i to emplear medios coercitivos 
para qua triunfe la candidatura por que se de
cida como particular, aun cuando á la contra
ria la repute por la mas perniciosa, puesto que' 
la esencia de toda e lecc ión es la libertad omní-* 
moda de la misma, y lo contrario sería barrenaif 
la instituocion por su base .™ Escluidos este y to-* 
do otro medio reprobado, y que janfaS podriaf 
dejar S. M . sin castigo, restan otros muchos quff 
es l íc i to emplear y que el funcionario públictf 
puede y debe hacerlo para cumplir dignamente 
como empleado de la N a c i ó n y de! Gobierno. T a 
les son la persuasión, el consejo, el descubrí - , 
miento, publ icac ión y represión de toda trama 
ó (naquinacioa contraria a l a libertad de la eieo-

cion , el desengaño de los electores y las esd(á«" 
clones mas eficaces pero legales y francas para 
vencer la común negligencia de los mismos en 
ejercer un derecho, cuya importancia no cono
cen y es un deber del Gobierno hacerles cono
cer.—Calculando éste sobre lo que podria con
venir á la N a c i ó n ^ cree quede parte de los s u -
getos que & elijan para representarla deberán 
consultarse las circunsfancias siguientes í 

i . tí Ademas de los requisitos espresamenté 
por* la fey^ moralidad $ probidad intachable, adhe
sión fíraie y' no íor i s á la Constitúciort de 1837 , y 
al Trono iegi'umo de S. M . la Re ina Doña I s a -
bel l í y decisión por la Regencia de su augusta 
Madre.' 

a. 0 Hallarse identificados con ntíesífáá 
tituciones, en íe'rminos que no puedan estas SU"' 
frií sin que el candidato sea perjudicado en su po* 
sicion social. 

3. 0 Tener un interés positivo en ía prontal 
y feliz terminación de la g u e r r a , y en su conse--
cuencia tener ciega adfíesioff al orden a sin el que 
es imposible que aquel tá se íerrnine^ que se h a 
llen recursos para su prosecuc ión con buenos re 
sultados, que las instituciones se consoliden , y ni 
aun qtíe lá Patria se sa!ve¿ 

Y intimamente qiíe reonani ís iiusffáciori in
dispensable para desempeñar dignamente el graa 
cargo de representar 3 la N a c i ó n en circunstan
cias d i f í c i l e s , como las presentes: independencia 
de carácter y las seguridades que prometan el 
arraigo, la reputac ión , el saber eminente, el ejer
cicio de un arte ó profesión ú t i l , puesto que se 
ocupa en la sociedad & c . 

Ocioso seria hablar de otras calidades qus e«« 



tan al alcanc? ñe los qua sinceramente y por 
convkcion desean el bien de su Patria. Ninguna 
puede ocultarse a los ilustrados individuos qua 
dependen del Ministerio de mi cargo. Por lo mis
mo S. M . espera cooSadameníe que bien cercio
rados de lo que quiere y desea el Gobierno , que 
no es ni pueda ser otra cosa que lo qiie-convia-
ne á la N a c i ó n , emplearán del modo legal que 
finicamente es permitido toda su influencia para 
l lenar las miras de S . M . j que los Promotores y 
Jueces procurarán la aver iguac ión J pronto cas
tigo de cualquier violencia que se emplee para 
coartar la libertad de los electore?,en el concepto 
de que S. M . raanifostarí su desagrado, y en su 
caso t m á exigir la responsablHad de los que faU 
ten á ese deber, asi como remunerará del modo 
debido ¡os compromisos que hubiese que a f í o s -
trar p ira el completo mantenimiento de! orden. 
De R s a i orden lo digo á V . S. para los efectos 
c o n s i i í u i e n t e s , inc luyéndo le un ejemplar de la 
circulaf que se cita. 

Cumplimentada por esta Audiencia la antecede»' 
te Real orden, y con presencia de lo espuesta <por 
Jos Fiscales de S. M . , fue acordado en la plena 
del 18 del que rige, se comunique á -los Jueces de 
í . a instancia de este R e i n » , y á sus Promotores 
Fiscales por medio del Bolet ín oficial de cada pro
vincia^ para lo que se previene , y asi lo r;jecat9° 
Zaragoza 22 de Junio de 1 8 3 9 . — i ) . M a r i a a a 
Broto. 

Diputación provincial de Huesca. 

A rec lamación hecha nuevamente por 
Comandante general de la provjocia, Gefe de Ja 
Brigada de Reserva, la D iputac ión fea acordado 
facilitar para dicha fuerza doce a c é m i l a s , cuyo 
importe sera' admitido en l iquidación segao co-
inunicacion del Sr. Intendente militar del ejér
cito del Centro; y al efecto ha resuelto sacar á 
públ ica subasta la prestación de dichas acémi las 
por seis meses, bajo el pliega de condiciones que 
8 cont inuación se estampa. 

Se anuncia ai públ ico para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha subana, bajo 
el concepto de que se admitirán mandas por el 
total de ías a c é m i l a s , por la mitad, y hasta por 
tres de las mismas. 
Pliego de condiciones para la subasta de las doce 

acémilas que arriba se cita. 
f .a Será obl igac ión del contratista ó contra

tistas, entregar á todo riesgo , y á disposición del 
Sr^ Coimndaote general de la provincia., doce 
a c é m i l a s , que sean úti les á satisfacción del M i -
DÚcto de Hacienda militar de U Brigada de te-

serva , con sus correspondientes atalaje». 
2. a L a Diputac ión abonará eo esta Capita l 

la cantidad que se convenga , quedando el con
trato en favor del mejor postor ó postores. 

3 . a L a Diputac ión satisfará el precio de la 
contrata por meses vencidos, acreditando la exis
tencia de las acémilas con las formalidades de or
denanza , y presentando las listas de revista ; la 
misma ajustará la cuenta^, y la finiquitará COR ar
reglo á lo que á ella resulte. 

4. a Sé samiúisírara por la Hacienda militar 
á los mozos destinados s i servicio de las acémilas , 
la ración de pan igual á la que se entrega á la 
tropa , y á aquellas las de pienso igual también 
k la que reciba a las caballos; y si por escasez ú 
otra causa no recibiesen el completo de las r a 
ciones que ¡se estipulan, se reclamarán por la D i 
putac ión las que se dejen de percibir á la H a 
cienda militar. 

g.a L a presente contrata sera' por término da 
seis meses i contar desde el dia J . 0 del p r á x i -
aio Venidero Agosto. 

ó . a ConcliH'ia la contrata la D i p u t a c i ó n abo
nara al contratista los dias necesarios para regre
sar ias acémilas á esta capital á razón dé ocho le
guas diarias. 

7.a E l contratista debeta conservar i todo 
riesgo las doce acémilas por el tiempo del contrato. 

•8*3 L a D i p u t a c i ó n no admitirá proposición 
« u y n precio esceda de diez rea íes ve l lón diarios 
p o í Acémila* 

E l t émate lo Aerificara la D i p u t a c i ó n én 
mt'jor postor el dia diez del próx imo Ju l io á 

las doce di sa mañana én la sala de sesiones» 
Huesca 44 de Jun io de í b ^ g . z ^ E l Presidente!, 
J u a n Navarro l t u r e t i . ~ P o r acuerdo de S . B . ^ 
J o s é Beaito Escudero , Secretario. 

Comisión principal de arbitrios ds amorñt í i t ion 
á¿ la Provincia de -Zaragoza. 

E l dia 3 0 del corriente a ias diez de sü ma-
Sana se «abastará públ icamente en la casa llama
da de Sía . Isabel , plaza de SÍ Cayetano donde re
siden las oficinas de dichos arbitrios, ante los 
Sres. Contador, Comisionado principal y B s é r i -
bano del r a m o , el arriendo dé tres campos que 
pertenecieron al suprimido convento ds S i L á 
zaro de esta ciadad y á cont inuac ión se espresan: 
uno llamado los prados grandes de L ü u a , de t o o 
c a h í c e s tierra paco mas ú menos, sito én los tér 
minos de la misma y en el denominado de tlrdan,. 
confrontante con otros del mismo convento, mo
nasterio de Sta. Engrac ia y D . Matias Castil lo, 
bajo el tipo anual de 32 cahíces 3 anegas de tr i 
go : otro llamado del burguete de i 3 cahíces en 



id. id., confrontante con otros del mismo conven
to, baio el de tres cahicss de tr igo , y otro llama
do de Borgas de 13 cahíces en id. i d . , confron-
tatits con otros del mismo convento y olivar de 
la C a r t u j a , bajo el de 3 cahíces da trigo. L o q u é 
se anuncia al públ ico para ios que quieran inte
resarse en los referidos arriendos, podrán verifi
carlo con arreglo al pliego de Condiciones que es
tará de m a n i í i ^ t o en la S ícr ibanía de Amortiza
c i ó n , sita en S, Juan de los Pañetes plaza de S. 
A n t ó n de esta m •ncionada ciudad. Zaragoza 20 
de Junio de 1 8 3 9 . — J o s é ^ 'a C r u z . 

E l Intendente m i l i t a r del distrito de Castilla lá 
Nueva. 
Hago saber: Que debiendo subastarse el sumi

nistro de pan , cebada y paja á las tropas es tán-
tes y transeuntes en este distrito militar de C a s 
tilla la Ñ u >va , que comprende las provincias de 
Madrid , Mancha , Cuenca , Toledo , Gundalaja-
ra y S¿govi;) , por el tiempo de un ano, á con
tar desde 1. 0 de Octubre próx imo hasta fia 
de Setiembre de 1840^ he dispuesto que el ú n i 
co remate se verifique en los estrados de esta 
Intendencia de mi cargo el dia 27 de Jul io i n 
mediato desde las doce de su mañana éu ade
lante, bajo las coodiciones desígna las en el p í í e -
g ó general aprobado por S. M . que exist irá de 
maoifissto «n la Secretaría de esta intendencia y 
en los respectivos Ministerios de Hacienda mi
litar de las espresadas provincias , en donde y 
en cuyo dia se admitirán proposiciones siendo 
arregladas, bien sea para el todo del suministro 
en el distrito, bien para cada provincia 6 par
tidos de ellas, y aun por especies determinadas, 
í e g u n mejor convenga á lo* licitadbres qüe quie
ran interesarse en este servicio. También se oirán 
proposiciones par.» este servicio entregando' la Ad-
miaistracion militar los granos, ó adquiriéado'tos 
él cootrsitista por ctíenta de ella en ciase de co
m i s i ó n , de la misma manera que en la actualidad 
se ejecuta este servicio misto eri el distrito, c u 
yo pliego de condiciones se hallará igualmente 
de manifiesto en los puntos indicados para ins
trucc ión de los que quisieren interesarse en e l | en 
el conrcepío de que concluido el remate no se ó i -
tia mas proposiciones por ventajosas que sean. 
Madrid 12 de Junio de ¡ 8 3 9 . — M a n u e l R o 
b l e d a . ~ J o s é Vi ie l ia , Secretario.-

E l Intendente militar del distrito de Jragon. 

Hace saber: Que debiendo poner á disposición 
del E x c m o . Sr . General en Gefe del Ejército del 
Centro coa destiao a las tropas del misino, diea 

mil pares de alpargatas en virtud de lo preve
nido por S. E . , a consecuencia de lo manda
do en R^-al orden de 23 del actual, se saca á 
pública subasta la entrega de aquellas, cuyo re 
mate se ha de celebrar en los estradas de esta 
Intendencia General el dia 1. 0 de Ju l io p r ó 
ximo á las ottce en punto de la mañana, con arre -
glo al pliego de condiciones que formará ia I n 
tervención General de este distrito , y se hal la 
ra de manifiesto en lá Secretaría de esta refe-^ 
rida Intendencia, adjudicándose á favor de! que 
ofrezca mas ventajas á la administración Genera! , 
bajo el concepto de qüe el importe de las refe
ridas alpargatas será pagado en metá l ico por la 
Jütendencia general de Guerra á la visca en vir
tud de la libranza espedida por la de ésta distrito, 
según asi lo previene lá citada Real órden de a á 
de! actual. Zaragoza 27 de Junio de 1 8 3 9 . ~ 
C . / . / . — E l /aterventor.—Manuel P e r e a . = M i -
guel Muesas y Balanzat, Secretario. 

Por lá recibidoríá de la órden de Sao J u a n , 
se procederá á la tributación perpetua del mo
lino de aceite llamado de Cabanas en la encomien
da de la s , bajo laá condiciones que se m a 
nifestarán á ios licitadores en lá escribanía pr in
cipal de la propia órden , sita en el edificio de 
San Juan de - los Pañetes de la presente ciudad 
hasta el dia quince de Ju l io próx imo en qija 
se verificará lá subasta á las diez de la mañana 
en el mismo edificio á favor del mas ventajoso 
p ó s t o n Zaragoza 26 de Junio de i 8 3 9 . ^ : F r a n -
cisco Royo Segura. 

E l dia quince de Ju l io próximo i las diez de 
su mañana, se subastará púbicamente en esta c i u 
dad y edificio de San J u a n de los Pañetes el a r 
riendo dei horno de pan cocer y molino arinero 
del pdeblo de Pleitas perteneciente á la E n c o 
mienda de .Ziragoz^, rematándose en favor del 
mas beneficioso postor con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ia E s 
cribanía principal de lá Orden de San J u a n . Z a 
ragoza 26 de J u n i o de 1 8 3 9 . = : Francisco R o 
yo Segura. 

Reglamento provisional para la ádminis trac loa 
de justicia en lo respectivo á ia iUiindicción ordi
naria , con arreglo ai Real decreto de 26 de Se
tiembre de « 8 3 5 , y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriorment-, concernietites 
á dicho reglamento. Un cuadernito en 4. a : • se 
halla venal en la imprenta nacional , e s l í e del 
Temple núm. 32 y en la de Ramoa L e ó n calle 
de la Cedacer ía á 4 rs. v a . 
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